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N° Nombre 
indicador 2023 

Fórmula 2023 Unidad de 
medida 

2023 

Meta 2023 (*) Ponderación Nota Técnica 2023 

Meta Numerador Denominador 

1 
Medidas de 
Equidad de 
Género 

(Número de medidas 
para la igualdad de 
género implementadas 
en el año t, de aquellas 
comprometidas / 
Número total de 
medidas para la 
igualdad de género 
establecidas en el 
programa marco del 
año t) * 100 

Pocentaje 37,5% 3 8 20% 

1. Las medidas para la igualdad de género son el conjunto de acciones y/o actividades transversales vinculadas a 
gestión interna y estratégicas, al Plan de Igualdad entre mujeres y hombres, a la Agenda de Género 
Gubernamental vigente y a los productos estretégicos vigentes definidos en el formulario A 1 2023 que realizan 
los Servicios, y a través de las cuales abordan programas y/o líneas de trabajo orientadas a contribuir en la 
dismunución de inequidad(es), brech(as) y /o barrera(as) de género, correspondientes al ámbito de acción del 
Servicio. 
2. El Servicio deberá comprometer un mínimo de tres (3) y un máximo de seis (6) medidas de igualdad de género a 
implementar en el año t, y especificar al menos un compromiso para cada medida seleccionada. Las medidas de 
igualdad de género comprometidas deberán formar parte del Programa de Género del Servicio, acordado con el 
Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género. Solo se podrán seleccionar medidas incluida sen el lisdo que se 
señala a continuación, previa opinión técnica de la Red de Expertos:  
i. Planificación Estratégicas institucional incorporando perpectiva de género. 
ii. Política y/o procedimientos de gestión de personas con perspectiva de genero. 
iii. Capacitación avanzada en materias de igualdad de género aplicada al quehacer del Servicio, a funcionarios/as y 
equipos directivos del Servicio y, capacitación básica en materias de género solo para Servicios nuevos y 
funcionarios/as que no han sido capacitados/as.. 
iv. Acciones de Comunicaciones y difusión interna y externa con perspectiva de género. 
v. Procesos de Provisión de bienes o servicios con perspectiva de género. 
vi. Políticas y/o Programas públicos elaborados por el Servicio con perspectiva de género. 
vii. Legislación, normativas, fiscalización, reglamentación y/o regulación, con perspectiva de género. 
viii. Estudios, datos y estadística con información desagregada por sexo/género y análisis de género. 
3. Una medida de igualdad de género se considerará implementada cuando cuente con la opinión técnica de la 
Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género respecto a que dicha medida, contribuye a la disminución de 
inequidad(es), brecha(s) y/o barrera(as) de género correspondiente al ámbito de acción del Servicio, que se realizó 
en su totalidad y que cuenta con la documentación de respaldo. 
 
 

N° Objetivos de Gestión N° de Indicadores Ponderación

1 Gestión Eficaz 1 20%

2 Eficiencia Institucional 2 30%

3 Calidad de Servicio 2 50%

Total 5 100%



 

 

N° Nombre 
indicador 2023 

Fórmula 2023 Unidad de 
medida 

2023 

Meta 2023 (*) Ponderación Nota Técnica 2023 

Meta Numerador Denominador 

1 
Sistema Estado 
Verde 

Etapa 1 Objetivo 1 

Pocentaje 

100% 3 3 10% 

1. El Servicio constituye el Comité Estado Verde, mediante una resolución, entre cuyos integrantes deberán incluir 
un representante de la Jefatura del Servicio. 
2. El Comité Estado Verde revisa la existencia de una resolución que apruebe la política ambiental o de 
sustentabilidad, que incluya al menos los siguientes aspectos: gestión de residuos y econonía circular (3R), 
eficiencia energética, gestión hídrica, gestión de papel y compras sustentables, así como mecanismos de 
concientización ambiental para las y los colaboradores. 
3. Al menos un 30% de los colaboradores del Servicio asisten a actividad(es) de concientización en materias del 
Sistema Estado Verde y cambio climático, la(s) que deberá(n) ser determinada(s) por el Comité Estado Verde. 

Etapa 1 Objetivo 2 100% 11 11 10% 

El Comité Estado Verde determina el alcance territorial del diagnóstico de su gestión ambiental del periodo t, el 
que cuenta con la opinión técnica favorable de la Subsecretaría del Medio Ambiente y la Subsecretaría de Energía, 
y señala: 
1. El catastro de todos los inmuebles que utiliza el Servicio, excluyendo bodegas, estacionamientos y superficies no 
construidas, independientemente de la condición jurídica de la propiedad. 
2. El N° de colaboradores del SErvicio y por inmueble, es decir, funcionarios/as de la dotación del Servicio, 
personal a honorarios, personal contratado bajo el Código del Trabajo, subcontratados y contratados bajo 
cualquier otra modalidad, incluyendo personal externo que ocupe las dependencias de la institución. 
3. A cuales de dichos inmuebles y sus respectivos colaboradores se aplicará el diagnóstico en el primer, segundo 
y/o tercer año. 
El Servicio desarrolla -y aprueba a través del Comité Estado Verde- un diagnóstico de su gestión ambiental que 
permita medir su huella de carbono en el periodo t (comprendido entre noviembre del año t-1 hasta octubre del 
año t), y lo reporta a las Redes de Expertos respectivas, mediante la platadorma www.gestionaenergía.cl a más 
tardar el 31 de diciembre del año t, de quienes obtiene una opinión técnica sobre la completitud y oportunidad de 
la información, considerando la existencia o inexistencia de los siguientes aspectos, y sus fundamentaciones: 
4. La gestión energética: 
- Resultado para el periodo 2023 del indicador de Eficiencia Energética, cuya fórmula de cálculo es: (Consumo 
Total de Energía (CTE) en el periodo t / Superficie Total (ST) del conjunto de inmuebles utilizados con la 
información de facturación por parte del Servicio en el periodo t). 
- Para el cálculo de dicho indicador se considerará el consumo de electricidad y gas natural o de cañería (gas 
ciudad o gas licuado), excluyendo la electricidad que provenga de sistemas fotovoltáicos de auto consumo. 
- Se deberá reportar el consumo de electricida y gas natural o de cañeria, para todos los inmuebles utilizados por 
el Servicio no informados en el indicador. 
- Se deberá reportar el consumo de otras fuentes energéticas distintas a la electricidad y gas de cañería que 
puedan haber ocurrido durante el periodo t. 
5. La gestión de los vehículos: 
- Inventario de sus vehículos propios, completo y actualizado al año t. 
- Kilómetros (Kms) recorridos durante el periodo t de cada uno de ellos. 
6. Traslado de personas: 
- Resultado de la encuesta origen-destino, provista por la Red de Expertos, aplicada al menos al menos al 50% de 
los colaboradores del alcance definidos, en el periodo t. 
- Contabilización del total de viajes por trabajo en avión ida y vuelta en el periodo t. 
7. La gestión del papel:  



N° Nombre 
indicador 2023 

Fórmula 2023 Unidad de 
medida 

2023 

Meta 2023 (*) Ponderación Nota Técnica 2023 

Meta Numerador Denominador 

- Procedimientos formales (instructivos, protocolos, órdenes de servicio de uso eficiente del papel, u otro tipo de 
formalidad) destinado a disminuir el consumo de papel (impresión a doble cara, con bajo consumo de tinta u 
otras). 
- N° de impresiones realizadas y su tipo (en blanco y negro y a color) por impresora y/o fotocopiadora. 
- N° de resmas de papel reciclado y no reciclado adquiridas. 
- Gasto del periodo t en papel. 
8. La Gestión hídrica: 
- Catastro de artefactos, señalando cuantos se encuentran en buen estado (funcionan según lo esperado); regular 
(presentan fugas o fallas que lo hacen ineficiente); y mal estado (no funciona), y cuantos usan tecnología de 
eficiencia hídrica. 
- N° de metros cúbicos (M3) de agua consumidos. 
- N° de litros de agua envasada adquiridos. 
9. La gestión de los residuos: 
- Procesos de reciclaje de residuos, que incluyan registro de pesaje y la entrega de certificados de disponibilidad y 
trazabilidad. 
- Catastro de contenedores que señale su ubicación y tipo de material de reciclaje. 
- Kilogramos de residuos reciclados por material. 
- Descripción de prácticas de reutilización de papel, si las hay. 
- Kilogramos de residuos no reciclados.. 
10. La gestión de bienes muebles:  
- Procedimiento para dar de baja los bienes muebles. 
- Inclusión de acciones para su reciclaje o reutilización en dicho procedimiento. 
11. La gestión de compras sustentables: 
- Participación de al menos el 30% de los usuarios de la institución registrados en Mercado Público 
(www.mercadopúblico.cl) en rol de supervisor y operador en las capacitaciones que provee la Dirección de 
Compras y Contratación Pública. 
- Adicionalmente al porcentaje antes mencionado, se debe considerar la participación en dichas capacitaciones de 
al menos un funcioario/a designado por el/la Jefe/a de Servicio perteneciente a la planta directiva o que 
desempeñe funciones de jefatura en la institución. 
- La temática de estas capacitaciones son las compras sustentables, en base al instructivo del ministerio del medio 
Ambiente. 

 

 
Concentración 
del Gasto 
Subtítulos 22 + 
29 

((Gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
segundo semestre del 
año t + gastos 
ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
cuarto trimestre del 
año t + gasto ejecutado 
de subtítulos 22 y 29 en 
el mes de diciembre del 
año t) / (Total de gastos 
ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
año t)) *100 

Porcentaje 106% 2.200.728 2.076.159 10% 

1. Los subtítulos 22 (Bienes y Servicios de Consumo) y 29 (Adquisición de Activos No Financieros), con sus ítems y 
asignaciones, se encuentran definidos en el Decreto N° 854 de 2004, del Ministerio de Hacienda, que determina 
clasificaciones presupuestarias. 
2. Se entiende por gasto del subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo, a los gastos por adquisición de bienes de 
consumo y servicios no personales, necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de los 
organosmos del sector público, incluidos todos sus ítems y asignaciones. 
3. Se entiende por gasto del subtítulo 29, Adquisición de Activos No Financieros, los gastos para formación de 
capital y compra de activos físicos existentes, considerando exclusivamente los ítems 04 Mobiliario y Otros, 05 
Máquinas y Equipos y 07 Programas Informáticos. 
4. Los montos de ejecución presupuestaria del gasto de subtítulos 22 y 29 corresponden a los datos disponibles en 
el Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado (SIGFE) de la Dirección de Presupuesto (DIPRES), 
en base devengado. 
5. Registro de cifras en base devengado se refiere al registro de todos los recursos y obligaciones en el momento 
que se generen, independientemente de que éstos hayan sido o no pagados. 
6. Se entiende por ejecución presupuetaria de subtítulos 22 y 29 en el segundo semestre del año t a la suma de los 

http://www.mercadopúblico.cl/


N° Nombre 
indicador 2023 

Fórmula 2023 Unidad de 
medida 

2023 

Meta 2023 (*) Ponderación Nota Técnica 2023 

Meta Numerador Denominador 

gastos de los subtítulos 22 y 29 ejecutados por la institución, entre el 01 de julio y el 31 de diciembre del año t. 
7.  Se entiende por ejecución presupuetaria de subtítulos 22 y 29 en el cuarto trimestre del año t a la suma de los 
gastos de los subtítulos 22 y 29 ejecutados por la institución, entre el 01 de octubre y el 31 de diciembre del año t. 
8.  Se entiende por ejecución presupuetaria de subtítulos 22 y 29 en el mes de diciembre del año t a la suma de los 
gastos de los subtítulos 22 y 29 ejecutados por la institución, entre el 01 y el 31 de diciembre del año t. 
9. Total de gastos ejecutados de subtítulos 22 y 29 en el año t, corresponde a la suma de los gastos de subtítulos 
22 y 29 ejecutado del 01 de enero al 31 de diciembre del año t. 
10. Cifras en miles de $ de cada año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

N° Nombre 
indicador 2023 

Fórmula 2023 Unidad de 
medida 

2023 

Meta 2023 (*) Ponderación Nota Técnica 2023 

Meta Numerador Denominador 

1 

Sistema Calidad 
de Servicios y 
experiencia 
Usuaria 

Etapa 1 Objetivo 1 

Pocentaje 

100% 3 3 15% 

1. El Servicio constituye el Comité de Calidad de Servicio y Experiencia Usuaria, mediante una resolución, cuyos 
integrantes deberán ser funcionarios/as de distintos niveles jerárquicos, incluyendo a quienes interactuan 
directamente con usuarios/as, jefaturas y representantes de áreas operativas y de apoyo, como tecnologías y 
sistemas informáticos, finanzas, control de gestión, entre otras. 
2. El Comité de Calidad de Servicio y Experiencia Usuaria analiza la existencia de una política de calidad de servicio 
aprobada por el acto adminsitrativo correspondiente. 
3. El Comité de Calidad de Servicio y Experiencia Usuaria coodina al menos una actividad de concientización en 
materia de Calidad de Servicio, considerando la asistencia de al menos un 30% de sus funcionarios/as de distintas 
áreas, incluyendo al menos a quienes nteractúan directamente con usuarios/as, jefaturas y representante de 
áreas operativas y de apoyo, como tecnología y sistemas informáticos, finanzas y control de gestión. 

Etapa 1 Objetivo 2 100% 9 9 5% 

Medición de Satisfacción: 
1. El Servicio desarrolla la medición de satisfacción siguiendo la metodología de la Secretaría de Modernización del 
Estado del Ministerio de Hacienda, la cual se encuentra publicada en httpss://www.satisfacción.gob.cl/. 
2. El diseño muestral y su aplicación debe considerar a los/as usuarios/as de los canales de atención según 
corresponda, mediendo los servicios relevantes dirigidos o que se relacionen con usuarios finales, previa revisión y 
opinión técnica favorable de la Red de Expertos. 
3. La medición es realizada por una empresa externa contratada por la Red de Expertos en un proceso sujeto a las 
normas de la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, 
proveyendo todo lo necesario para su contratación. 
Identificación de registros administrativos. 
El Servicio realiza un catastro de la información disponible respexcto de la atención usuaria, incluyendo al menos: 
4. La caracterización de registros administrativos. 
5. Los trámites y/o servicios entregados a la ciudadanía. 
Análisis de atención ciudadana. 
El Servicio sistematiza y analiza la información de distintos mecanismos de atención usuaria y registros 
administrativos, incluyendo al menos: 
6. Los reclamos respondidos. 
7. Los tiempos de respuesta a reclamos. 
8. Los tiempos de respuesta de los trámites de los servicios relevantes dirigidos o que se relaciones con usuarios 
finales. 
9. La información de la Medición de satisfacción Usuaria de años anteriores y de otros instrumentosa de 
percepción usuaria (aplicados durante el año t y en los anteriores últimos tres años) y de registros administrativos 
relevantes (al menos reclamos respodidos y tiempos de respuesta). 
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indicador 2023 

Fórmula 2023 Unidad de 
medida 

2023 

Meta 2023 (*) Ponderación Nota Técnica 2023 
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Etapa 1 Objetivo 3 100% 3 3 5% 

1. La institución define los principales problemas a resolver en materia de experiencia usuaria y calidad de servicio, 
elaborando un informe dediagnóstico que contempla fortalezas, debilidades, riesgos, puntos críticos y ámbitos 
prioritarios de trabajo. Este diagnóstico se basa en la información levantada en los requisitos anteriores. 
2. Se considera la opinión del Comité de Calidad de Servicio y Experiencia Usuariaen la elaboración del diagnóstico. 
3. La institución difunde el informe de diagnóstico final entre funcionarios/as, directivos y el Consejo de la 
Sociedad Civil (COSOC). 

 
 
Transformación 
Digital 

(N° de procedimientos 
administrativos 
electrónicos (PAE) al 
año t/N° total de 
procedimientos 
administrativos 
vigentes en el año t, 
registrados en el 
Catálogo de 
Procedimientos 
Administrativos y 
Trámites (CPAT))*100 

Porcentaje S/I S/I S/I 25% 

1. Procedimiento administrativo vigente en el año t: De acuerdo con la Ley N° 19.880, corresponde a una suceción 
de actos trámites vinculados entre si, que tiene por finalidad producir un acto administrativo terminal. Lo anterior, 
considera todos los procedimientos administrativos de cara a las personas (trámites) y de gestión interna, que 
realizan los órganos de la Administración del Estado al año t.  
2. Catálogo de Procedimientos Administrativos y Trámites (CPAT): Plataforma web que contiene la nómina de 
todos los procedimientos administrativos de los órganos de la Administración del Estado, el cual es administrado 
por la Secretaría General de la Presidencia, que tiene por objeto la codificación, estandarización y caracterización 
de los procedimientos administrativos. 
3. Procedimiento Adminsitrativo Electrónico (PAE): corresponde a un procedimiento administrativo que cumple al 
menos con las siguientes condiciones, según corresponda: 
a) En caso que requiera autenticación de personas naturales, utiliza el mecanismo oficial de autenticación 
(ClaveÚnica). 
b) En caso que requiera datos, documentos y expedientes de otros órganos de la Administración del Estado, está 
integrado a la red de interoperabilidad. 
c) En caso que requiere notificaciones, éstas se practican electrónicamente si cuentan con el marco normativo que 
lo permita. 
d) Dispone de una plataforma electrónica que soporta la gestión del procedimiento administrativo. 
4. Durante el año 2023, los órganos de la Administración del Estado deberán informar en el CPAT al menos su 
nómina de procedimientosadministrativos y su caracterización (atributos vinculados a las condiciones que 
establecen un  procedimiento administrativo como electrónico, señaladas en el requisito técnico N° 3) 

 

 

 

 

 



 

N° Nombre 
Indicador 2023 

Fórmula 2023 Unidad de 
medida 

2023 

Meta 2023 (*) Ponderación Nota Técnica 2023 

Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje 
anual de 
Estudios de 
Impacto 
Ambiental (EIAs) 
calificados a lo 
más en 170 días 
hábiles durante 
el año de 
gestión. 

(N° de EIA 
calificadas en a lo 
más 170 días en 
el año t/ Total de 
EIA calificados en 
el año t)*100 

Porcentaje Medir No aplica No aplica   

a) Dentro del plazo de 170 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo 
asociado a los pronunciamientos de los distintos organismos con competencia 
ambiental (OAECA 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los 
proyectos Aprobados y los Rechazados en su evaluación en la sesión de Comisión 
de Evaluación. 
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la 
suma total de los días hábiles de tramitación para la calificación menos los días de 
suspensión, en los casos que corresponda. 
d) Para la medición de este indicador se define como inicio del trámite la fecha de 
la resolución de admisibilidad del proyecto. Artículo 32.- Reglamento del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental. 
e) No se considerarán los proyectos que tengan la condición de retrotraídos, 
debido a que son proyectos que ya se evaluaron y por causas externas (judiciales; 
consejo de ministros) vuelven al proceso de calificación en la etapa que se defina.         
f) No se considerarán en el conteo los días suspendidos por el Art. 87 del 
reglamento. 



2 

Porcentaje de 
DIAs, con 
proceso de PAC, 
y de EIA con la 
primera 
actividad de 
información a la 
ciudadanía 
sobre sus 
derechos y 
deberes 
ambientales 
realizada en un 
plazo menor o 
igual a 10 y 20 
días hábiles 
respectivamente 
en el año t 

(Nº de DIAs con 
proceso de PAC, y 
de EIA con la 
primera actividad 
de información a 
la ciudadanía 
sobre sus 
derechos y 
deberes 
ambientales 
realizada en un 
plazo menor o 
igual a 10 y 20 
días hábiles 
respectivamente 
en el año t/N° 
Total de DIAs y 
EIAs acogidas a 
tramitación con 
proceso de PAC  
en el año t)*100 

Porcentaje Medir No aplica No aplica   

Para la medición de este indicador, se entenderá como actividades presenciales 
de "información a la ciudadanía sobre sus derechos y deberes ambientales" o 
"promoción y facilitación de la Participación Ciudadana" a: 
i. Talleres de apresto 
ii. Capacitación Ambiental ciudadana. 
iii. Encuentros con la ciudadanía. 
iv. Taller de asistencia técnica en la elaboración de observaciones ciudadana. 
v. Puerta a puerta. 
vi. Casa abierta. 
Este indicador es una actividad con variables externas al SEA, el valor del 
operando es referencial, toda vez que depende del tipo de proyecto que se 
someta al SEIA y a la solicitud de realización de la PAC para las DIAs por parte de 
la comunidad (artículo 30 bis de la Ley Nº 19.300 modificada por la Ley Nº 
20.417).         
Se entiende por: 
DIA: Declaración de Impacto Ambiental         
EIA: Estudio de Impacto Ambiental         
PAC: Participación Ciudadana         
Para efectos de la medición de este indicador no se contabilizarán aquellos 
proyectos que se hayan desistido, mediante documento formal enviado por el 
titular y que se encuentra en el expediente del proyecto, durante el plazo que se 
otorga para realizar la primera actividad de PAC.         

3 

Porcentaje de 
estrategias de 
PAC cargadas en 
plataforma e-
SEIA para los 
procesos de 
participación 
ciudadana en las 
Declaraciones 
de Impacto 
Ambiental 

(N°  de DIAs  con 
procesos de PAC 
iniciadas  con su 
estrategia  de PAC 
cargadas  a  más 
tardar el décimo  
día hábil  
posterior a  la  
publicación del 
inicio  de proceso 
de PAC/N° total 
de DIAs N° total 
de DIAs con 
procesos de PAC 
iniciadas dentro 
del año t)*100 

Porcentaje Medir No aplica No aplica  

a) Dentro del plazo de 170 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo 
asociado a los pronunciamientos de los distintos organismos con competencia 
ambiental (OAECAs).  
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los 
proyectos Aprobados y los Rechazados en su evaluación en la sesión de Comisión 
de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la 
suma total de los días hábiles de tramitación para la calificación menos los días de 
suspensión, en los casos que corresponda.  
d) Para la medición de este indicador se define como inicio del trámite la fecha de 
la resolución de admisibilidad del proyecto. Artículo 32.- Reglamento del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental.  
e) No se considerarán los proyectos que tengan la condición de retrotraídos, 
debido a que son proyectos que ya se evaluaron y por causas externas (judiciales; 
consejo de ministros) vuelven al proceso  
de calificación en la etapa que se defina.  
f) No se considerarán en el conteo los días suspendidos por el Art. 87 del 
reglamento 



4 

Porcentaje de 
Pertinencias 
resueltas en un 
plazo menor o 
igual a 60 días 
hábiles durante 
el año t 

(Número de 
Pertinencias 
resueltas en un 
plazo menor o 
igual a 60 días 
hábiles en el año 
t/Número total 
de Pertinencias 
que se resuelven 
durante el año 
t)*100 

Porcentaje Medir No aplica No aplica   

a) Para el cálculo de este indicador el plazo de resolución corresponde a la fecha 
de ingreso a la oficina de parte hasta le fecha de emisión de la respuesta del 
Servicio.         
b) Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos:          
        1-Suspensión del procedimiento por medida provisional (Artículo 32 de la Ley 
19.880)         
        2-Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de 
admisibilidad) Antecedentes Legales artículo 31 de la Ley 19.880         
        3-Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes 
técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se apercibe por 7 días más y 
si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de 
la Ley 19.880).         

5 

Porcentaje de 
Declaraciones 
de Impacto 
Ambiental 
(DIAs) 
calificadas a lo 
más en 80 días 
hábiles durante 
el año t    

(N° de 
Declaraciones de 
Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo 
más en 80 días 
hábiles durante el 
año t/Total de 
Declaraciones de 
Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas en el 
año t)*100 

Porcentaje Medir No aplica No aplica   

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo 
asociado a los pronunciamientos de los distintos organismos con competencia 
ambiental (OAECA) 

b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los 
proyectos Aprobados y los Rechazados en su evaluación en la sesión de 
Comisión de Evaluación.          

c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la 
suma total de los días hábiles de tramitación para la calificación menos los días 
de suspensión, en los casos que corresponda.         

d) Para la medición de este indicador se define como inicio del trámite la fecha 
de la resolución de admisibilidad del proyecto. Artículo 32.- Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.          

e) No se considerarán los proyectos que tengan la condición de retrotraídos, 
debido a que son proyectos que ya se evaluaron y por causas externas 
(judiciales; consejo de ministros) vuelven al proceso de calificación en la etapa 
que se defina.         

f) No se considerarán en el conteo los días suspendidos por el Art. 87 del 
reglamento.         

6 

Porcentaje de 
acciones de 
capacitación a 
Organismos con 
competencia 
Ambiental 
(OAECA), 
Titulares y/o 
Consultores 

(N° de acciones 
de capacitación a 
Organismos con 
competencia 
Ambiental 
(OAECA), 
Titulares y/o 
Consultores en el 
año t/Total de 
capacitaciones 

Porcentaje Medir No aplica No aplica   

a.- Actividad de capacitación on-line o presencial es toda aquella reunión, taller o 
seminario realizada por el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), con titulares, 
consultores, asociaciones comunitarias o con un Organismo de la Administración 
de Estado con Competencia Ambiental (OAECA), o varios dependiendo de la 
temática a tratar, en la aplicación del Reglamento del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (RSEIA) y la observancia de Guías publicadas por el SEA. Lo 
anterior, en cumplimiento al literal d) del artículo 81 de la Ley 19.300 Sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente, que indica que le corresponderá al SEA: 
Uniformar los criterios, requisitos, condiciones, antecedentes, certificados, 
trámites, exigencias técnicas y procedimientos de carácter ambiental que 



planificadas para 
las (OAECA) en el 
año t, Titulares 
y/o 
Consultores.)*100 

establezcan los ministerios y demás organismos del Estado competentes, 
mediante el establecimiento, entre otros, de guías trámite.          
b.- Se persigue potenciar la calidad técnica en la evaluación, fortaleciendo la 
generación de competencias técnicas en los organismos de la administración del 
Estado con competencia ambiental (OAECAs)          
c.-Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental 
(OAECAS), se encuentran estipulados en el artículo 24 del D.S. N° 40, de 2012 del 
Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental. Asimismo la Ley N°19.300, sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente en su artículo 9 incisos 4° y 5° hace relación a los 
Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental.         
d.- Titulares: Corresponde a los gremios de sectores empresariales que someten 
al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental proyectos de inversión listados en 
el art. N° 10 de la Ley 19.300 y descritos en el art. N° 3° del RSEIA. 
Consultores: Empresas especializadas en la elaboración de Estudios de Impactos 
Ambiental (EIA) y Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA), necesarios para 
evaluar los proyectos de inversión. 
Asociaciones comunitarias y ciudadanía formalmente constituida en 
Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA, como son por 
ejemplo: Junta de vecinos, clubes deportivos, asociaciones u organizaciones 
gremiales, etc. 
e.- Se definen: 
Reunión de Capacitación: Corresponde a una actividad educativa sobre el Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental o temáticas técnicas, orientada a un número 
mínimo de 1 a 8 personas, un tiempo mínimo de horas 2 horas a lo menos y un 
máximo de 4 horas efectivas. 
Taller de Capacitación: Corresponde a una actividad educativa, tendiente a 
esclarecer y difundir criterios prácticos de evaluación de impacto ambiental o 
temáticas técnicas, establecidos en documentos como guías e instructivos 
publicados por el SEA Nivel Central. Se considera un número mínimo de 9 
personas con un máximo de 20, más de 4 horas efectivas y un máximo de 8 horas, 
considerando la temática y la complejidad. 
Seminario de Capacitación: Corresponde a encuentros técnico académico sobre 
materias ambientales, donde el SEA puede participar como organizador o 
invitado a exponer.  Se considera un número mínimo de 21 personas y más de 8 
horas efectivas, considerando la temática y la complejidad.         
 Las capacitaciones serán definidas en cada dirección regional, según las 
necesidades que tienen en cada una, así estas temáticas consideran: tipologías de 
proyectos, actualización de guías, nuevas guías y contingencias. 

 



 

Nota (*): Los valores señalados en “Meta 2023”, desglosados en las columnas “Meta”, “Numerador” y “Denominador”, se han obtenido mediante estimaciones de series de datos sobre 

desempeños históricos logrados y en función de las variables específicas que componen cada tipo de indicador. En caso de producirse desviaciones al comparar el resultado efectivo del 

indicador y su meta estimada, estas no afectan el cumplimiento del mismo. 

 

 

 

 


